
DE LAS INFANTAS DEL CONSEJO DE SVMAGESTAD,OYDOR 
en la Real Chancilleria de la Ciudad de Granada, Juez Pefquifidor, co 
la Ju¿£iicGÍon Ordinaria en e ík^e Córdoba, y con la Superintenden
cia General de Rentas Reales de clla,y fu Rey nado &c. 

N Carta de veinte y vno de Febrero defte año ( eme remite 
^ d e orden del Real Suprumo Confejo de Caftilla la 

gragmatica,que fuMageftada ha mandado publicar para aue fe fa
brique ,en Segovia una Moneda de Maravedis de puro cobre que 
corra, y fe admita en el publico comercio cuyo tenor dice como 
fefigue. ,, , • .." , I 

ON FERNANDO SEXTO, POR LA GRA-
cía de Dios , Rey de Caftilla , de León , de 
Atagon^ de las dos Sicilias, de Jerufalén, 4e 
Navarra, de Granada, de Toledo , de Va* 
lcncia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla* 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves de Alge-
cira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria* 
de las Indias Orientales, y Occidentales, if* 

.as,y Tierra-Firme del Mar Occeano,Archiduque de Auftria, Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milan,Conde de Afpurg> de Flan-
des, Tiról, y Barcelona, Señor de Úizcaya, y de Molina, &c. A los 
Infantes, Prelados, Duques^ Marquefes, Condes, Ricos-Hombres, 
priores de las Ordenes, Comendadores, y Sub-Comendadores, Ai-
caydes de los Caftiilos, Cafas Fuertes,y Llanas; y a los del miCorí-
íejo, Prefidentes, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, y Al
guaciles de la mi Cafa, Corte, y Chancilleriasi y a todos los Corre
gidores, Afsiftente, Govenadores, Alcaldes Mayores, y Ordina. 
iios, Alguaciles, Merinos, Preboftes , Concejos, Vniverfidades, 
yeintíquatros, Regidores, Cavalleros Jiurados, feícuderos, Oficia
les, y Hombres Buenos, y otros qualefquier mis Subditos > y Na* 
rurales, de qualquicr eftaddo, dignidad, b preeminencia que fean, 
b fer puedan de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis 
Rey nos, y Señoríos, afsi Realengos, como de Señorío , y Abaden-
,go,que aora ion, como a los que ferán aqui adelante , y a cada 
uno, y qualquier de vps, á quien efta mi Carta, y lo en ella con* 

te* 



tenido toca, b pueda tocar en qualquier manera : Por quanto por 
Decreto de veinte y dos de Septiembre del año de mil fetecientos 
quarenta y uno, fe firvió el Rey mi Señor , y Padre ( que eílaen 

Í^ r ^ p a f a ^ ^ 
acéz fle MóiieHa.'d^vel.lQli,. qpu£le| expei-níaentaba en ellos óiis 

Reynos, tenía re.íueltq fe fabricaífe en fu Real Cafa 3e Moneda de 
la Ciudd deSeeoviadeka cantidad de éíta'expecie , en QLT artos, 
v r 

~éntos,y -defna* cofas de 6'áxÓ precio, la Moneda de Maravedís, que 
de las frásantiguas de Caftilla, y que a ella fe reducen , y regu-

l an '&Mlas^uén taS /a f i í dé'mi Real Hacienda, como muchas d e 
particulares, y también las impoficiones de juros, y rentas añti-' 

ías,pó*Tcuyas razones coviene te conterve/ymantenga la eípccie 
íe efta/^dneda, de* la quai han quedado muy raros cuerpos, 
íe^ásifu^^ fu f o r m a , ó figura: 
míandome con lo ya mandado por mi rriuy amado Señor, y 

*¿8víji efta eípecie dcMoneda deMáravedis de puro cobre,de figura 
*efph erica, lie vi ndo por la vna cata Vn Cadillo coronado , con vn 
quártel de :Lifts en el centro', y a fus doslados,en el vno la feñal de 
la Cafa, y al otro vn i . ijue" denota fu valor , y al rededor FER-
1SÍAND. VI D. G. HISP/REX v y alreverfo,vn Ledn,foftenido fo~ 
bree! Globo, bEfpheíáíerreftre , con la inferipcion , que dice; 
ÚTRUMQÜE'VlRTUTE PROTEGO, y el ano de la labor; cuya 

vos, 
Vntei 
liedás de ella éfpeciery el Real de Plata provincial fefenta y ocho*,y 
áefté mifmo rcípé&o en las demás t5§•|p, efpecíes de Monedas de 

í>,*y Plata: Por tanto os mando ¿ t o d o s , y cada vno de vos en 
vuertros Lugares, Diftritos, Jurifdlcci6n.es, y Partidos, veáis la ex-
ríVrfCzAn m i R p.al' r ^ í n l i i r í Á h ' v 1n riKfervfMc íYÍiardi^K . r n m n l s i s v preffad; 
execute 
y como Ley, y Prághiaüca" ffincion, para el curfo publico de efta 

la mi Real refutación/, y la obferveis, guardéis, cumpláis, y 
atéis, y hagáis guardat, bbfervar, cumplir, y executar, fegun. 

gares 

http://Jurifdlcci6n.es


gares de todos mis Reynos, y Dominios, Puertos Secos, y Moja
dos, dando a elle fiu las ordenes, y providencias que fe requieran, 
por convenir afsi a mi Real Servicio,Caufa Publica,qu iétud,y con
veniencia de mis UaíTallos, y fer mi voluntad , como también que 
al Trailado impieífo de efta mi Carta, firmado de Don Miguel Fer
nandez Manilla, mi Secretario,Efcrivano de Cámara mas antiguo,y 
de Govierno del mi Ccnfejo,fe le dé la mifma fe, y crédito que a la 
originaLDada en Buen-Retiro a dos de Febrero de mil fetecientos 
quarenta y fíete. YO EL REY. Yó Don Aguftin de Montiano y La
yando , Secretario de el Rey nueftro Señor, le hice efcrivir por ííi 
mandado. Gafpas, Obifpo de Oviedo. Don Francifco Manuel de 
Herrera. Don Diego Adorno. Don Jofeph Bermudez. Don Juan 
Curiél. Regiftrad a, Don Jofeph Ferrón. Teniente de Chanciller 
Mayor Don Jofoph F erron. 
Tubltcaátn. En la Uilla de Madrid a ocho de Febrero de mil fete
cientos y quarenta y fíete, en el Real Palacio d el Buen-Retiro,pri-
mer Plazuela, frente del Balcón de el Rey nueftro Señor , y en la 
Puerta de Gudalaxara, donde efta el publico trato, y comercio de 
los Mercaderes, y Oficiales , eftando prefentcs Don Jofeph Ezpe-
leta, Don Pedro Ric, Don Francifco Manrefa, y Don Francifco 
O peda, Alcaldes de fu Real Cafa,y Corte,fe pub lico la Real Prag
mática de fu Mageftad, que antecede ? con Trompetas, y Tyinha
les, por voz de Pregonero publico^ hatlandofe también prefentes 
diferentes Alguaciles de dicha Real Cafa, y Corte, y otras muchas 
Períbnas, de que certifico yo Don Cayetano Madrigal, Efcrivano 
de Cámara del Rey nueftro Señor de los que en fuConfejo refiden. 
Don Cayetano de Madrigal. 

Es Copia de la <I(eal Traumática defu Mageftad ,y fu (Publicación, 
que original por aora queda en mi poder, de que certific: 
Don Miguel Fernandez Munilla. 

Y Avie ndofe publicado en efta Ciudad mandé expedir el pre-
fente por el que prevengo a V que luego, que la reciban 

la manden publicar, y para íii obfervancia dar las providencias 
correfpondientes por convenir afsi a el Real férvido. Dado en 
Córdoba á tres de Marzo de mil fetecientos y quarenta y fíete años 

í)on Francifco Jofeph de las 
Infantas, 

Qonfyque femando de Carrafquilla^ 
Bfcn>. Major del Cabildo 
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